
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES SESIÓN N.º 30 JUNIO 2025

Presentes: R. Pozzi, V. Solís, K. Barriga, G. Centeno, O. Polgi,J.  Aolita, F.  Cabañas,F. Abarzúa,S. Boccardi,G. Ra-

fart,E. Sartori, I. Zapata, el Decano de la FAHU, la Sec. del Consejo Directivo, Valeria Vega

UNCO: Se presentó un informe general sobre las actividades del Consejo Superior correspondiente al mes de ju -

nio. Se destacó el informe específico sobre la situación en "Medio Oriente",

FAHU: Se presentó un informe detallado sobre la cobertura de vacantes en la Facultad. Se enfatizó en las accio-
nes realizadas para llenar puestos académicos y administrativos. El Consejo tomó conocimiento del informe, reco-
nociendo su importancia para el funcionamiento institucional. 

Elecciones de Delegados Gremiales: Se informó sobre el proceso electoral realizado con dos listas participantes.
Se extendieron felicitaciones a Oscar Polgi y Marisol Prado, quienes resultaron electos como nuevos delegados
gremiales. El Consejo celebró la participación y el resultado democrático. 

Elecciones al Centro de Estudiantes de Humanidades (CEHUMA): Se felicitó a las tres listas que participaron en
las elecciones. En particular, se destacó al "Hormiguero" por haber ganado la conducción del centro. El proceso
fue calificado como participativo y ejemplar. 

Entrega de Equipo Donado por la Legislatura de Neuquén: Se reportó que la Legislatura de Neuquén entregó un
equipo donado, el cual fue recibido formalmente el lunes previo a la sesión y destinado al CEHUMA. El Consejo
expresó su agradecimiento por esta contribución. 

Informe sobre Actividades entorno al Wiñoy Xipantu: Se presentó un informe detallado sobre el programa de activi -
dades aprobado por resolución XXX del Consejo Directivo, en el marco de la celebración del Wiñoy Xipantu (Año
Nuevo Mapuche). Los puntos clave incluyeron:Izamiento de la Wenufoye (bandera mapuche) y de la bandera Ar-
gentina, con la participación de la Confederación Mapuche y la presencia de la Rectora, Taller de señalética dicta-
do por Pety Pilquiñan y otras integrantes de la Confederación Mapuche. Se indicó que el proceso está en marcha
y debería concluirse para octubre de 2025, Presentación del libro de Pablo Arias (título no especificado en detalle).

El Consejo aprobó el informe y resaltó la importancia de estas actividades para promover la interculturalidad.

Programa de Actualización Académica: Se informó sobre la finalización del primer módulo del Programa de Actuali-
zación Académica titulado "Marikuyfike zugun, kakerumechi az mogen pepikawafel ka kimürpual taiñ chumkünual
kimeltual inagechi kimeltun mu" (Lenguas Preexistentes: la interculturalidad como Perspectiva de Formación y Ac-
tuación en la Educación Secundaria). Los detalles destacados fueron: El módulo finalizó el sábado 21 de junio de
2025, siendo el primero de siete módulos totales; La convocatoria generó gran interés, con más de dos mil inscrip-
tos en toda la provincia de Neuquén. El programa se enfoca en la interculturalidad desde una perspectiva crítica, a
cargo de especialistas destacados. Profundiza en el conocimiento de mundos culturales preexistentes, especial -
mente de pueblos originarios, e interpela las "verdades" del pensamiento occidental. Para el cupo de 300 perso-
nas, se priorizó a docentes con asignación en el espacio curricular de Lenguas Preexistentes, seguido de aquellos
con título habilitante. También se destinaron vacantes a estudiantes de la Facultad de Humanidades en sedes
Neuquén y Bariloche. La modalidad combinada (presencial virtual y presencial física) fue posible gracias a los dis -
positivos del Plan VES (Virtualización de la Educación Superior), recibidos en 2022. Esto facilitó el acceso remoto
en localidades alejadas, especialmente durante el invierno, evitando desplazamientos difíciles. El despliegue terri -
torial abarcó toda la Provincia de Neuquén, llegando a localidades como Zapala, Cutral Co, Rincón de los Sauces,
El Huecú, Loncopué, Huinganco, Piedra del Águila, San Martín de los Andes, Andacollo, Junín de los Andes, Chos
Malal, Taquimilán, San Patricio del Chañar, Villa Manzano, Loncopué, Mariano Moreno, Añelo, Las Coloradas, Las
Lajas, Villa La Angostura, Plaza Huincul, Bajada del Agrio, Barrancas, Aluminé, Buta Ranquil, Santo Tomás, El
Salitral, El Huecú, Villa del Puente Picún Leufú, Picún Leufú, El Cholar, además de Centenario, Plottier, Vista Ale -
gre y Neuquén Capital (con presencia presencial en esta última). 

El Consejo valoró el impacto del programa en la formación docente y su alcance provincial, enfatizando su rol en la
promoción de la interculturalidad.



TEMARIO SESIÓN ORDIANRIA N.º 30 JUNIO 2025

Aprobar actas de las  sesiones ordinarias N º 26 y 27 del Consejo Directivo

Asuntos para conocimiento
1-Informe Esp.Noelia Soriano Burgués

Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles

1-Dictamen del llamado aprobado por Resolución “C.D.” F.H. No 0074/2025, para desempeñarse como
AYP3  suplente  en  el  Área  Filosofía  General,  Orientación  Sistemática,  Asignatura  Introducción  a  la
Filosofía,  correspondiente  a  la  carrera  de  Profesorado  en  Inglés,  FALE.  El  jurado  recomienda  la
designación de la postulante SANTILLÁN, Laura Romina (31.341.580).
Despacho:  Esta  comisión  recomienda  aprobar  el  dictamen  del  llamado  a  concurso  aprobado  por
Resolución “C.D.” F.H. No 0074/2025, para desempeñarse como AYP3 suplente  en el Área Filosofía
General, Orientación Sistemática, Asignatura Introducción a la Filosofía, correspondiente a la carrera de
Profesorado en Inglés, FALE y designar a SANTILLÁN, Laura Romina (31.341.580) en dicho cargo.
Firman: Sergio Boccardi, Rolando Bel, Rayén Pozzi, Victoria Solís. UNANIMIDAD
Confecciona la resolución el Dto. Docente.

2-Dictamen del llamado aprobado por Resolución “C.D.” F.H. No 0147/2025, para desempeñarse como
AYP3  suplente  en  el  Área  Filosofía  General,  Orientación  Sistemática,  Asignatura  Filosofía,
correspondiente a la carrera de Profesorado de Nivel Inicial,  Facultad de Ciencias de la Educación y
Psicología, Cipolletti.  El jurado recomienda la designación de la postulante SANTILLÁN, Laura Romina
(31.341.580).
Despacho:  Esta comisión recomienda aprobar el dictamen del llamado aprobado por Resolución “C.D.”
F.H. No 0147/2025, para desempeñarse como AYP3 suplente en el Área Filosofía General, Orientación
Sistemática, Asignatura Filosofía, correspondiente a la carrera de Profesorado de Nivel Inicial, Facultad de
Ciencias de la Educación y Psicología, Cipolletti., y designar a SANTILLÁN, Laura Romina (31.341.580)
en dicho cargo.
Firman: Sergio Boccardi, Rolando Bel, Rayén Pozzi, Victoria Solís. UNANIMIDAD
Confecciona la resolución el Dto. Docente.

3-Dictamen del llamado aprobado por Resolución “C.D.” F.H. No 0075/2025, para desempeñarse en el
Área Filosofía  General,  Orientación Sistemática,  Asignatura Filosofía,  correspondiente a la carrera de
Sociología, FADECS. El jurado recomienda la designación de la postulante SANTILLÁN, Laura Romina
(31.341.580)
Despacho:  Esta comisión recomienda aprobar el dictamen del llamado aprobado por Resolución “C.D.”
F.H. No 0075/2025, para desempeñarse como AYP3 suplente en el Área Filosofía General, Orientación
Sistemática,  Asignatura  Filosofía,  correspondiente  a la  carrera de  Sociología,  FADECS, y  designar  a
SANTILLÁN, Laura Romina (31.341.580) en dicho cargo. 
Firman: Sergio Boccardi, Rolando Bel, Rayén Pozzi, Victoria Solís. UNANIMIDAD
Confecciona la resolución el Dto. Docente.

4-Dictamen del llamado aprobado por Resolución “C.D.” F.H. N° 139/25 para un cargo de ayudante de
Segunda, con dedicación simple,  en calidad de interino,  para desempeñarse en el Área de Ingreso y
Permanencia,  para el  a rea de Historia,  para las carreras del  Profesorado y Licenciatura en Historia,
Facultad de Humanidades, sede Neuquén y recomienda la designación de la postulante Valentina Serena
Mol (45015433).
Despacho: Esta comisión recomienda aprobar el dictamen del llamado aprobado por Resolución “C.D.”
F.H. N° 139/25 para un cargo de ayudante de Segunda, con dedicación simple, en calidad de interino,
para desempeñarse en el Área de Ingreso y Permanencia, para el área de Historia, para las carreras del
Profesorado  y  Licenciatura  en  Historia,  Facultad  de  Humanidades,  sede  Neuquén  y  recomienda  la
designación de Valentina Serena Mol (45015433).
Firman: Sergio Boccardi, Rolando Bel, Rayén Pozzi, Victoria Solís. UNANIMIDAD
Confecciona la resolución la Dirección del CD.



5-Dictamen del llamado aprobado por Resolución “C.D.” F.H. N° 140/25 para un cargo de ayudante de
Segunda, con dedicación simple,  en calidad de interino,  para desempeñarse en el Área de Ingreso y
Permanencia, para el a rea de Letras, para las carreras del Profesorado y Licenciatura en Letras, Facultad
de  Humanidades,  sede  Neuquén  y  recomienda  la  designación  de  la  postulante  Valentina  Noemí
Saavedra, (43946987).
Despacho: Esta comisión recomienda aprobar el dictamen del llamado aprobado por Resolución “C.D.”
F.H. N° 140/25 para un cargo de ayudante de Segunda, con dedicación simple, en calidad de interino,
para desempeñarse en el Área de Ingreso y Permanencia, para el a rea de Letras, para las carreras del
Profesorado  y  Licenciatura  en  Letras,  Facultad  de  Humanidades,  sede  Neuquén  y  recomienda  la
designación de Valentina Noemí Saavedra, (43946987).
Firman: Sergio Boccardi, Rolando Bel, Rayén Pozzi, Victoria Solís. UNANIMIDAD
Confecciona la resolución la Dirección del CD.

6-Dictamen  aprobado  por  Resolución  “C.D.”  F.H.  No  0002/2025,  para  desempeñarse  en  el  Área  de
Ingreso  y  Permanencia,  FAHU,  Neuquén.  El  jurado  recomienda  la  designación  de  la  postulante
VAZQUEZ, Sandra Carolina (36.679.634) como AYP3 suplente.
Despacho: Esta  comisión  recomienda  aprobar  el  dictamen  aprobado  por  Resolución  “C.D.”  F.H.  No
0002/2025, para desempeñarse en el Área de Ingreso y Permanencia, FAHU, Neuquén, y recomienda la
designación de la postulante VAZQUEZ, Sandra Carolina (36.679.634) como AYP3 suplente.
Firman: Sergio Boccardi, Rolando Bel, Rayén Pozzi, Victoria Solís. UNANIMIDAD
Confecciona la resolución el Dto. Docente.

7-Avalar la licencia sin goce de haberes de la Prof. María Emilia Arabarco en dos cargos AYP-3 regulares,
correspondientes a la asignatura Filosofía, de la Carrera de Psicología (FACEP). Dicha solicitud responde
a que asumió el cargo de Secretaria de Ciencia y Técnica FAHU, que reviste mayor jerarquía.
Despacho:  Esta comisión recomienda avalar la licencia sin goce de haberes de la Prof. María Emilia
Arabarco en dos cargos AYP-3 regulares, correspondientes a la asignatura Filosofía, de la Carrera de
Psicología (FACEP), hasta tanto ocupe el cargo de Secretaria de Ciencia y Técnica FAHU, que reviste
mayor jerarquía.
Firman: Sergio Boccardi, Rolando Bel, Rayén Pozzi, Victoria Solís. UNANIMIDAD
Confecciona la resolución el Dto. Docente.

8-Avalar  la  designación  de  la  Prof.  María  Emilia  Arabarco  en  un  cargo AYP2 correspondiente  a  su
designación por res. CD 29 en el cargo de Secretaria de CYT desde el 1° de junio de 2025.
Despacho: Esta comisión avala la designación de la Prof.  María Emilia  Arabarco en un cargo AYP2
correspondiente a su designación por res. CD 29 en el cargo de Secretaria de CYT desde el 1° de junio
de 2025.
Firman: Sergio Boccardi, Rolando Bel, Rayén Pozzi, Victoria Solís. MAYORÍA
Confecciona la resolución la Dirección del CD.

9-Avalar la cobertura por CCT de la vacante transitoria para cubrir 2 (dos) cargos ayudante de primera
con  dedicación  simple  (AYP-3),  en  la  asignatura  “Filosofía,  Área  Filosofía  General,  Orientación
Sistemática, para la carrera Lic. en Psicología (FACEP). Las vacantes se producen por el pedido de la
Prof. María Eugenia Arabarco de una licencia sin goce de haberes en su dos cargos y designar a el Prof.
Santiago Kussianovich y la prof. Andrea Zeballos que aceptaron cubrir el cargo.
Despacho: Esta comisión avala la cobertura por CCT de la vacante transitoria para cubrir 2 (dos) cargos
ayudante de primera con dedicación simple (AYP-3), en la asignatura “Filosofía, Área Filosofía General,
Orientación  Sistemática,  para  la  carrera  Lic.  en  Psicología  (FACEP)  y  designar  al  Prof.  Santiago
Kussianovich y la prof. Andrea Zeballos que aceptaron cubrir el cargo.
Firman: Sergio Boccardi, Rolando Bel, Rayén Pozzi, Victoria Solís. UNANIMIDAD
Confecciona la resolución el Dto. Docente.

10- Esta comisión Avala la designación por CCT de la vacante transitoria para cubrir un cargo ayudante
de primera con dedicación simple (AYP-3),  de la prof. Andrea Zeballos en la asignatura “Filosofía, Área
Filsofía  General,  Orientación  Sistemática,  para  la  carrera Lic.  en Psicología  (FACEP).  La vacante se
producen por la  licencia de la Prof. Lucia Descarrega. UNANIMIDAD
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Karina Barriga, Iliana Zapata



Despacho: Esta comisión Avala la designación por CCT de la vacante transitoria para cubrir un cargo
ayudante  de  primera  con  dedicación  simple  (AYP-3),  de la  prof.  Andrea  Zeballos  en  la  asignatura
“Filosofía, Área Filsofía General, Orientación Sistemática, para la carrera Lic. en Psicología (FACEP). La
vacante se producen por la  licencia de la Prof. Lucia Descarrega.
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Karina Barriga, Iliana Zapata UNANIMIDAD
Confecciona la resolución el Dto. Docente.

11-Esta comisión Avala el pedido de licencia sin goce de haberes del Prof. Cesar Martínez Cerutti desde
el 01 de agosto 2025 y hasta el 31 de enero 2026, en su cargo de Profesor adjunto simple (PAD-3), en la
asignatura  “Ética  y  Deontología  (FACTA),  Área  Filsofía  Práctica,  Orientación  Ética  Aplicada,  para  la
carrera Lic. en Gerenciamiento Gastronómico
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Gaston Rivero , Iliana Zapata
Despacho: Esta comisión Avala el  pedido de licencia sin goce de haberes  del  Prof.  Cesar Martínez
Cerutti desde el 01 de agosto 2025 y hasta el 31 de enero 2026, en su cargo de Profesor adjunto simple
(PAD-3),  en  la  asignatura  “Ética  y  Deontología  (FACTA),  Área  Filsofía  Práctica,  Orientación  Ética
Aplicada, para la carrera Lic. en Gerenciamiento Gastronómico
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Gaston Rivero , Iliana Zapata UNANIMIDAD
Confecciona la resolución el Dto. Docente.

12-Esta comisión Avala la rectificación del jurado aprobado por  resolución N.o 168/25. 
Estará integrado por los Prof. Soledad Gaona, Fernando Sánchez , como titulares, y la Prof. Maria José
Melendo como integrante suplente. El/la tercer/a integrante será un estudiante a designar por el Centro de
Estudiantes.
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Gaston Rivero, Iliana Zapata
Despacho: Esta comision Avala la rectificación del jurado aprobado por  resolución N.o 168/25. 
Estará integrado por los Prof. Soledad Gaona, Fernando Sánchez , como titulares, y la Prof. Maria José
Melendo como integrante suplente. El/la tercer/a integrante será un estudiante a designar por el Centro de
Estudiantes.
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Gaston Rivero, Iliana Zapata UNANIMIDAD
Confecciona la resolución el Dto. Docente.

13-Esta  comisión  avala  la  designación  de  Adscriptos  Honorarios  Araujo  Vázquez,  Carlos  Alberto
(24800068)  y  Cid,  Juan  Manuel  (41608258)  para  desempeñarse  en  la  asignatura  Filosofía  Social  y
Política  del  Área  Antropología  Social  orientación  Sociopolítica  para  las  carreras  de  Profesorado  y
Licenciatura en Filosofía. Integran el Jurado Titular, aprobado por Resolución C.D. F.H. No 082/25
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Rayen Pozzi, Iliana Zapata
Despacho: Esta comisión avala la designación de Adscriptos Honorarios Araujo Vázquez, Carlos Alberto
(24800068)  y  Cid,  Juan  Manuel  (41608258)  para  desempeñarse  en  la  asignatura  Filosofía  Social  y
Política  del  Área  Antropología  Social  orientación  Sociopolítica  para  las  carreras  de  Profesorado  y
Licenciatura en Filosofía. Integran el Jurado Titular, aprobado por Resolución C.D. F.H. No 082/25
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Rayen Pozzi, Iliana Zapata MAYORÍA
Confecciona la resolución el Dto. Docente.

14- Avalar la designación de Adscriptos Honorarios para la asignatura de Literatura Argentina I y II del
Área: Literatura Argentina e Hispanoamericana– Orientación: Literatura Argentina para las carreras Prof. y
lic. en Letras, el jurado sugiere las designación de las postulantes:
1- Muñoz, Rocio (38548134)
2- Alonzo, Malena (41013270)
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Rayen Pozzi, Iliana Zapata
Despacho: Avalar la designación de Adscriptos Honorarios para la asignatura de Literatura Argentina I y
II del Área: Literatura Argentina e Hispanoamericana– Orientación: Literatura Argentina para las carreras
Prof. y lic. en Letras, el jurado sugiere las designación de las postulantes:
1- Muñoz, Rocio (38548134)
2- Alonzo, Malena (41013270)
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Rayen Pozzi, Iliana Zapata MAYORÍA
Confecciona la resolución el Dto. Docente.



15- Esta comisión Avala la solicitud de un cargo de Adscripto Honorario para las cátedras de Lengua y
Literatura Latina I y II del  Área:  Lenguas Clásicas – Orientación:  Lengua y Literatura Latina,  para las
Carreras de Prof. y Lic. en Letras de la FAHU. Jurado del llamado, Prof. Federico Cabañas y Juan Serafín
Junyent.  
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Iliana Zapata, Rayen Pozzi
Despacho: Esta comisión Avala la solicitud de un cargo de Adscripto Honorario para las cátedras de
Lengua y Literatura Latina I y II del Área: Lenguas Clásicas – Orientación: Lengua y Literatura Latina, para
las Carreras de Prof. y Lic. en Letras de la FAHU. Jurado del llamado, Prof. Federico Cabañas y Juan
Serafín Junyent.  
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Iliana Zapata, Rayen Pozzi MAYORÍA
Confecciona la resolución el Dto. Docente.

16- Esta comisión Avala el pedido del Dto. de Posgrado que se solicitan dar la baja de la carrera, a los/as
siguientes doctorandos/as, según lo establecido en la Ordenanza CS N.º 0206/15.
-GODOY, María Eugenia, (34608379)
-MUÑOZ, Marcos Daniel, (26.144.782)
-VARGAS, Nancy, (27.435.034)
-GONZALEZ, Andrea Idilia, (23.158.433)
-MARINO, Victoria Lis, (31.655.757)
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Gaston Rivero, Iliana Zapata
Despacho: Esta comisión Avala el pedido del Dto. de Posgrado que se solicitan dar la baja de la carrera,
a los/as siguientes doctorandos/as, según lo establecido en la Ordenanza CS N.º 0206/15.
-GODOY, María Eugenia, (34608379)
-MUÑOZ, Marcos Daniel, (26.144.782)
-VARGAS, Nancy, (27.435.034)
-GONZALEZ, Andrea Idilia, (23.158.433)
-MARINO, Victoria Lis, (31.655.757)
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Gaston Rivero, Iliana Zapata UNANIMIDAD
Confecciona la resolución LA Dirección de Posgrado.

Comisión de Investigación y Extensión
1-Avalar la convocatoria a nuevas propuestas de Programas y proyectos de Investigación con fecha de
inicio 01 de enero de 2026.

1.1-PROYECTO PIN1 - “TEXTOS LITERARIOS EN LA PRODUCCIÓN CULTURAL DEL SUR 
ARGENTINO CHILENO EN EL SIGLO XXI” – Directora: Espinosa, Gabriela – Codirectora: Mellado, Silvia

1.2-PROYECTO PIN1 - “TRANSFORMACIONES TERRITORIALES EN LA NORPATAGONIA. 
EXTRACTIVISMOS Y PROCESOS SOCIOAMBIENTALES” – Directora: Trpin, Verónica – Codirector: 
Abarzúa, Flavio

1.3-PROYECTO PIN1 - “LOS PROBLEMAS SOCIALMENTE VIVOS EN LA ENSEÑANZA Y EL 
APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES DESDE UNA PERSPECTIVA 
INTERDISCIPLINAR” – Director: Jara, Miguel Ángel – Codirector: Parra, Erwin Saúl

1.4-PROYECTO PIN1 - “NIHILIDAD ABSTRACTA Y VITALIDAD POLIMORFA: COORDENADAS PARA 
UNA ONTOLOGÍA CRÍTICA DEL PRESENTE” – Director: Mc Namara, Rafael Ernesto – Codirectora: 
Melendo Balmaceda, María José

1.5-PROYECTO PIN1 - “EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL NORTE DE LA PATAGONIA” – 
Directora: Cogliati, Marisa – Codirectora: Ostertag, Griselda

1.6-PROYECTO PIN1 - “PROBLEMÁTICAS AMBIENTALES DERIVADAS DE LAS 
TRANSFORMACIONES TERRITORIALES EN LOS EJIDOS DEL VALLE INFERIOR DEL RÍO 
NEUQUÉN” – Directora: Torrens, Celia – Codirectora: Cappelletti, Vanesa



1.7-PROYECTO PIN1 - “SUBJETIVIDAD, EXPERIENCIA Y HABITAR EN EL MUNDO 
CONTEMPORÁNEO” – Director: Sánchez, Fernando Miguel – Codirector: Cadús, Raúl Omar

1.8-PROYECTO PIN1 - “TERRITORIALIDADES EN DISPUTA: ESTRATEGIAS POLÍTICAS DEL 
PUEBLO MAPUCE, DERECHOS INDÍGENAS, ESTADO Y CAPITAL EN EL NEUQUÉN RECIENTE” – 
Directora: Aguirre, Carla Sabrina - Codirectora: Cádiz, Anabela Ivana

1.9-PROYECTO PIN1 - “ECONOMÍA POLÍTICA DE LOS AFECTOS EN TERRITORIOS EXTRACTIVOS” 
– Directora: Alvaro, María Belén - Codirectora: Higuera, Lorena Angélica

1.10-PROYECTO PIN1 - “GRAMÁTICA BÁSICA DIGITAL DE LA LENGUA DE SEÑAS ARGENTINA 
PARA LA FORMACIÓN LINGÜÍSTICA DE PERSONAS SORDAS Y OYENTES” – Directora: Llambí, 
María Eugenia – Codirectora: Cvejanov, Sandra Betina

1.11-PROYECTO PIN1 - “CONTRADICCIONES DEL DESARROLLO Y DIALÉCTICAS REGIÓN-LUGAR: 
PLANIFICACIÓN, TERRITORIALIDADES Y DISPUTAS POR EL AGUA EN EL NORTE DE LA 
PATAGONIA” – Director: Mare, Marcos

1.12-PROYECTO PIN1 - “FORMAS DE LA FICCIÓN: GÉNEROS, RESURGENCIAS E IMAGINARIOS EN
LA NARRATIVA ARGENTINA RECIENTE” – Directora: Pozzi, Rayén Daiana – Codirectora: Fit, Rocío 
Celeste

1.13-PROYECTO PIN1 - “LÓGICA INFORMAL: EVALUACIÓN DE ARGUMENTOS, LENGUAJE Y 
CONTEXTO” – Director: Arias, Oscar Alberto

1.14-PROYECTO PIN1 - “TEORÍA, POLÍTICA E HISTORIA: DESAFÍOS DEL PENSAMIENTO CRÍTICO 
EN EL MUNDO CONTEMPORÁNEO” – Director: Scatizza, Pablo Daniel – Codirector: Vedia, Esteban

1.15-PROYECTO PIN1 - “ORDENAR EL TERRITORIO. POLÍTICAS PÚBLICAS Y AGENTES DEL 
ESTADO EN LA CONSOLIDACIÓN INFRAESTRUCTURAL DEL TERRITORIO NACIONAL DE 
NEUQUÉN, 1930-1946” – Director: Arias, Daniel Marcelo Fabián – Codirector: Quiroga, Cristian Gonzalo

1.16-PROYECTO PIN2 - “LAS TECNOLOGÍAS DISRUPTIVAS COMO DESAFÍO FILOSÓFICO, 
ONTOLOGÍA Y FENOMENOLOGÍA DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN EL HORIZONTE 
POSTHUMANO” – Director: Olivarez Stagnaro, Damián

1.17-PROGRAMA (PROIN) “LITERATURA, ESTRATEGIAS AUTOGESTIVAS Y PENSAMIENTO 
CRÍTICO” - Director: Bonato, Rolando Javier
Subproyecto PIN1 “LITERATURA E INDAGACIONES CRÍTICAS HOY: CAMBIOS TECNOLÓGICOS, 
PERSPECTIVAS DE GÉNERO E INSTITUCIONES MODERNAS” - Director: Bonato, Rolando Javier
Subproyecto PIN1 “PRODUCTORES/AS CULTURALES Y RECONFIGURACIONES DEL TRABAJO EN 
LA SOCIEDAD DIGITAL: REDES SOCIALES Y PRÁCTICAS AUTOGESTIVAS” - Directora: Flores, Marta 
– Codirectora: Fernández, Viviana
Subproyecto PIN2 “GENEALOGIAS, REDES Y AUTORIAS EN LA LITERATURA ESPAÑOLA ESCRITA 
POR MUJERES DEL SIGLO XX. DIALOGOS CON LA TRADICIÓN CLÁSICA” - Directora: Abrach, Luisina

Despacho: Esta comisión recomienda avalar la convocatoria a nuevas propuestas de Programas y 
proyectos de Investigación con fecha de inicio 01 de enero de 2026, según se detalla a continuación:

1.1-PROYECTO PIN1 - “TEXTOS LITERARIOS EN LA PRODUCCIÓN CULTURAL DEL SUR 
ARGENTINO CHILENO EN EL SIGLO XXI” – Directora: Espinosa, Gabriela – Codirectora: Mellado, Silvia

1.2-PROYECTO PIN1 - “TRANSFORMACIONES TERRITORIALES EN LA NORPATAGONIA. 
EXTRACTIVISMOS Y PROCESOS SOCIOAMBIENTALES” – Directora: Trpin, Verónica – Codirector: 
Abarzúa, Flavio

1.3-PROYECTO PIN1 - “LOS PROBLEMAS SOCIALMENTE VIVOS EN LA ENSEÑANZA Y EL 



APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES DESDE UNA PERSPECTIVA 
INTERDISCIPLINAR” – Director: Jara, Miguel Ángel – Codirector: Parra, Erwin Saúl

1.4-PROYECTO PIN1 - “NIHILIDAD ABSTRACTA Y VITALIDAD POLIMORFA: COORDENADAS PARA 
UNA ONTOLOGÍA CRÍTICA DEL PRESENTE” – Director: Mc Namara, Rafael Ernesto – Codirectora: 
Melendo Balmaceda, María José

1.5-PROYECTO PIN1 - “EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL NORTE DE LA PATAGONIA” – 
Directora: Cogliati, Marisa – Codirectora: Ostertag, Griselda

1.6-PROYECTO PIN1 - “PROBLEMÁTICAS AMBIENTALES DERIVADAS DE LAS 
TRANSFORMACIONES TERRITORIALES EN LOS EJIDOS DEL VALLE INFERIOR DEL RÍO 
NEUQUÉN” – Directora: Torrens, Celia – Codirectora: Cappelletti, Vanesa

1.7-PROYECTO PIN1 - “SUBJETIVIDAD, EXPERIENCIA Y HABITAR EN EL MUNDO 
CONTEMPORÁNEO” – Director: Sánchez, Fernando Miguel – Codirector: Cadús, Raúl Omar

1.8-PROYECTO PIN1 - “TERRITORIALIDADES EN DISPUTA: ESTRATEGIAS POLÍTICAS DEL 
PUEBLO MAPUCE, DERECHOS INDÍGENAS, ESTADO Y CAPITAL EN EL NEUQUÉN RECIENTE” – 
Directora: Aguirre, Carla Sabrina - Codirectora: Cádiz, Anabela Ivana

1.9-PROYECTO PIN1 - “ECONOMÍA POLÍTICA DE LOS AFECTOS EN TERRITORIOS EXTRACTIVOS” 
– Directora: Alvaro, María Belén - Codirectora: Higuera, Lorena Angélica

1.10-PROYECTO PIN1 - “GRAMÁTICA BÁSICA DIGITAL DE LA LENGUA DE SEÑAS ARGENTINA 
PARA LA FORMACIÓN LINGÜÍSTICA DE PERSONAS SORDAS Y OYENTES” – Directora: Llambí, 
María Eugenia – Codirectora: Cvejanov, Sandra Betina

1.11-PROYECTO PIN1 - “CONTRADICCIONES DEL DESARROLLO Y DIALÉCTICAS REGIÓN-LUGAR: 
PLANIFICACIÓN, TERRITORIALIDADES Y DISPUTAS POR EL AGUA EN EL NORTE DE LA 
PATAGONIA” – Director: Mare, Marcos

1.12-PROYECTO PIN1 - “FORMAS DE LA FICCIÓN: GÉNEROS, RESURGENCIAS E IMAGINARIOS EN
LA NARRATIVA ARGENTINA RECIENTE” – Directora: Pozzi, Rayén Daiana – Codirectora: Fit, Rocío 
Celeste

1.13-PROYECTO PIN1 - “LÓGICA INFORMAL: EVALUACIÓN DE ARGUMENTOS, LENGUAJE Y 
CONTEXTO” – Director: Arias, Oscar Alberto

1.14-PROYECTO PIN1 - “TEORÍA, POLÍTICA E HISTORIA: DESAFÍOS DEL PENSAMIENTO CRÍTICO 
EN EL MUNDO CONTEMPORÁNEO” – Director: Scatizza, Pablo Daniel – Codirector: Vedia, Esteban

1.15-PROYECTO PIN1 - “ORDENAR EL TERRITORIO. POLÍTICAS PÚBLICAS Y AGENTES DEL 
ESTADO EN LA CONSOLIDACIÓN INFRAESTRUCTURAL DEL TERRITORIO NACIONAL DE 
NEUQUÉN, 1930-1946” – Director: Arias, Daniel Marcelo Fabián – Codirector: Quiroga, Cristian Gonzalo

1.16-PROYECTO PIN2 - “LAS TECNOLOGÍAS DISRUPTIVAS COMO DESAFÍO FILOSÓFICO, 
ONTOLOGÍA Y FENOMENOLOGÍA DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN EL HORIZONTE 
POSTHUMANO” – Director: Olivarez Stagnaro, Damián

1.17-PROGRAMA (PROIN) “LITERATURA, ESTRATEGIAS AUTOGESTIVAS Y PENSAMIENTO 
CRÍTICO” - Director: Bonato, Rolando Javier
Subproyecto PIN1 “LITERATURA E INDAGACIONES CRÍTICAS HOY: CAMBIOS TECNOLÓGICOS, 
PERSPECTIVAS DE GÉNERO E INSTITUCIONES MODERNAS” - Director: Bonato, Rolando Javier
Subproyecto PIN1 “PRODUCTORES/AS CULTURALES Y RECONFIGURACIONES DEL TRABAJO EN 
LA SOCIEDAD DIGITAL: REDES SOCIALES Y PRÁCTICAS AUTOGESTIVAS” - Directora: Flores, Marta 
– Codirectora: Fernández, Viviana



Subproyecto PIN2 “GENEALOGIAS, REDES Y AUTORIAS EN LA LITERATURA ESPAÑOLA ESCRITA 
POR MUJERES DEL SIGLO XX. DIALOGOS CON LA TRADICIÓN CLÁSICA” - Directora: Abrach, Luisina
Firman: Sergio Boccardi, Rolando Bel, Rayén Pozzi, Victoria Solís. UNANIMIDAD
Confecciona las resoluciones la Sec. de Investigación

2-Aval de ese Consejo para el “IV Taller patagónico de investigación en Filosofía Práctica: Comunidad,
experiencia y subjetividad”, a realizarse los días jueves 7 y el viernes 8 de agosto de 2025.
Despacho: Esta  comisión  avala  el  “IV  Taller  patagónico  de  investigación  en  Filosofía  Práctica:
Comunidad, experiencia y subjetividad”, a realizarse los días jueves 7 y el viernes 8 de agosto de 2025.
Firman: Sergio Boccardi, Rolando Bel, Rayén Pozzi, Victoria Solís. UNANIMIDAD
Confecciona la resolución la Sec. De Investigación

3- Avalar la baja de  Méndez, Sonia Edith (26.016.402) Integrante Docente desde el 31/12/2025 en el
Proyecto 04/H202: “Actores, conflictos y política en la historia reciente de Neuquén, 1969-1983. Católicxs,
trabajadorxs y estudiantes" – Directora: Azconegui, Cecilia Codirectora: Rodríguez, Andrea Belén.
Despacho: Esta comisión avala la baja de Méndez, Sonia Edith (26.016.402), Integrante Docente desde
el 31/12/2025 en el Proyecto 04/H202: “Actores, conflictos y política en la historia reciente de Neuquén,
1969-1983.  Católicxs,  trabajadorxs  y  estudiantes",  dirigido  por  Azconegui,  Cecilia  y  codirigido  por
Rodríguez, Andrea Belén.
Firman: Sergio Boccardi, Rolando Bel, Rayén Pozzi, Victoria Solís. UNANIMIDAD
Confecciona la resolución la Sec. de Investigación

4-Avalar el V Encuentro de la Red de Estudios Sociales Contemporáneos sobre Creencias, Religiosidades
y Movilidades en Patagonia (RESCRyMP) a realizarse en Neuquén los días 18 y 19 de septiembre de
2025.El  mismo  es  organizado  por  GENPAR-CEHEPYC  en  el  marco  del  proyecto  de  investigación
04/H202  “Actores,  conflictos  y  política  en  la  historia  reciente  de  Neuquén,  1969-1983.  Católicxs,
trabajadorxs y estudiantes”, dirigido por la Dra. María Cecilia Azconegui y codirigido por la Dra. Andrea
Belén Rodríguez.
Despacho: Esta comisión avala el V Encuentro de la Red de Estudios Sociales Contemporáneos sobre
Creencias, Religiosidades y Movilidades en Patagonia (RESCRyMP) a realizarse en Neuquén los días 18
y  19  de  septiembre  de  2025,  organizado  por  GENPAR-CEHEPYC  en  el  marco  del  proyecto  de
investigación  04/H202  “Actores,  conflictos  y  política  en  la  historia  reciente  de  Neuquén,  1969-1983.
Católicxs, trabajadorxs y estudiantes”, dirigido por la Dra. María Cecilia Azconegui y codirigido por la Dra.
Andrea Belén Rodríguez.
Firman: Sergio Boccardi, Rolando Bel, Rayén Pozzi, Victoria Solís. UNANIMIDAD
Confecciona la resolución la Sec. de Investigación

5-Aval de ese Consejo para el Primer Encuentro – Taller del Grupo Interuniversitario
“Memorias de los Genocidios”, en el marco de Red Académica de Docencia e Investigación
en el Área de la Literatura y Cultura Latinoamericana Katatay, a realizarse los días 20 y 21
de agosto del corriente año en modalidad híbrida. El mismo es organizado por los
responsables de cada Nodo de la referida Red, el Grupo de Trabajo
Interuniversitario“Memorias de los Genocidios” co-coordinado por la Dra. Silvia Mellado y la
Dra. Fernanda Libro de la Universidad Nacional de Córdoba; e integrado docentes
investigadores de la Universidad Nacional de Córdoba y de la Universidad Nacional de
Tucumán
Despacho:  Esta comisión recomienda Avalar el Primer Encuentro – Taller del Grupo Interuniversitario
“Memorias de los Genocidios”, en el marco de Red Académica de Docencia e Investigación en el Área de
la Literatura y Cultura Latinoamericana Katatay, a realizarse los días 20 y 21 de agosto del corriente año.
El mismo es organizado por los responsables de cada Nodo de la referida Red, el Grupo de Trabajo
Interuniversitario“Memorias de los Genocidios” co-coordinado por la Dra. Silvia Mellado y la Dra. Fernanda
Libro  de la  Universidad Nacional  de Córdoba;  e integrado docentes  investigadores  de la  Universidad
Nacional de Córdoba y de la Universidad Nacional de Tucumán
firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Karina Barrigas, Iliana Zapata UNANIMIDAD
Confecciona la resolución la Sec. de Investigación

6- Aval al Ciclo de formación de Diseño Curricular de Nqn.



Despacho: Esta comisión recomienda Avalar la actividad al Ciclo de formación de Diseño Curricular de
Nqn. Propuesta por sec.academica y de extensión
Firman: Silvia Mellado, Federico Cabañas, Karina Barrigas, Iliana Zapata UNANIMIDAD
Confecciona la resolución la Sec. De Extensión

Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles e Investigación y Extensión
1-solicitud de aval Programa de Trabajo Kizu Iñciñ 
Despacho: Esta comisión recomienda, en función, de las observaciones presentados en los informes de la
Secretaria Academica y de Extensión, la revisión de las actividades propuestas en el programa.
Firman:Federico Cabañas, Sergio Bocardi, Karina Barriga, Flavio Abarzua, Victoria Solis, Etien Sartori,
Zapata Iliana UNANIMIDAD
Confecciona la resolución la Sec. De Extensión

Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles e Interpretación y Reglamento
1- Proyecto presentado por la agrupación La Mella.
Despacho:  Esta  comisión  recomienda  elevar  al  Consejo  Academico  de  la  Faculta  del  proyecto
presentado, para que se expida al respecto  
Firman:Federico Cabañas, Sergio Bocardi, Karina Barriga, Flavio Abarzua, Victoria Solis, Etien Sartori,
Zapata Iliana  UNANIMIDAD
Confecciona la resolución la Dirección del CD.

2- Proyecto presentado por la agrupación Izquierda Unida.
Despacho:  Esta  comisión  recomienda  elevar  al  Consejo  Academico  de  la  Faculta  del  proyecto
presentado, para que se expida al respecto  
Firman:Federico Cabañas, Sergio Bocardi, Karina Barriga, Flavio Abarzua, Victoria Solis, Etien Sartori,
Zapata Iliana UNANIMIDAD
Confecciona la resolución la Dirección del CD.

Comisión de Interpretación y reglamento
1-Prórrogas estudiantiles (se trabajará el 23/07/2025)
Tema sobre tablas
Despacho: Esta comisión recomienda otorgar el aval académico para la actividad de la Presentación del
cuadernillo  de  Mapuzungum,  taller,  duración  tres  horas  reloj,  en  el  marco  de  celebración  de  Wiñoy
Xipantu.
Firman: Sergio Bocardi, Barriga, Sartori, Solis, Cabañas UNANIMIDAD
Confecciona la resolución la Sec. De Extensión.


	CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES SESIÓN N.º 30 JUNIO 2025
	FAHU: Se presentó un informe detallado sobre la cobertura de vacantes en la Facultad. Se enfatizó en las acciones realizadas para llenar puestos académicos y administrativos. El Consejo tomó conocimiento del informe, reconociendo su importancia para el funcionamiento institucional.
	Elecciones de Delegados Gremiales: Se informó sobre el proceso electoral realizado con dos listas participantes. Se extendieron felicitaciones a Oscar Polgi y Marisol Prado, quienes resultaron electos como nuevos delegados gremiales. El Consejo celebró la participación y el resultado democrático.
	Elecciones al Centro de Estudiantes de Humanidades (CEHUMA): Se felicitó a las tres listas que participaron en las elecciones. En particular, se destacó al "Hormiguero" por haber ganado la conducción del centro. El proceso fue calificado como participativo y ejemplar.
	Entrega de Equipo Donado por la Legislatura de Neuquén: Se reportó que la Legislatura de Neuquén entregó un equipo donado, el cual fue recibido formalmente el lunes previo a la sesión y destinado al CEHUMA. El Consejo expresó su agradecimiento por esta contribución.
	Informe sobre Actividades entorno al Wiñoy Xipantu: Se presentó un informe detallado sobre el programa de actividades aprobado por resolución XXX del Consejo Directivo, en el marco de la celebración del Wiñoy Xipantu (Año Nuevo Mapuche). Los puntos clave incluyeron:Izamiento de la Wenufoye (bandera mapuche) y de la bandera Argentina, con la participación de la Confederación Mapuche y la presencia de la Rectora, Taller de señalética dictado por Pety Pilquiñan y otras integrantes de la Confederación Mapuche. Se indicó que el proceso está en marcha y debería concluirse para octubre de 2025, Presentación del libro de Pablo Arias (título no especificado en detalle).
	Programa de Actualización Académica: Se informó sobre la finalización del primer módulo del Programa de Actualización Académica titulado "Marikuyfike zugun, kakerumechi az mogen pepikawafel ka kimürpual taiñ chumkünual kimeltual inagechi kimeltun mu" (Lenguas Preexistentes: la interculturalidad como Perspectiva de Formación y Actuación en la Educación Secundaria). Los detalles destacados fueron: El módulo finalizó el sábado 21 de junio de 2025, siendo el primero de siete módulos totales; La convocatoria generó gran interés, con más de dos mil inscriptos en toda la provincia de Neuquén. El programa se enfoca en la interculturalidad desde una perspectiva crítica, a cargo de especialistas destacados. Profundiza en el conocimiento de mundos culturales preexistentes, especialmente de pueblos originarios, e interpela las "verdades" del pensamiento occidental. Para el cupo de 300 personas, se priorizó a docentes con asignación en el espacio curricular de Lenguas Preexistentes, seguido de aquellos con título habilitante. También se destinaron vacantes a estudiantes de la Facultad de Humanidades en sedes Neuquén y Bariloche. La modalidad combinada (presencial virtual y presencial física) fue posible gracias a los dispositivos del Plan VES (Virtualización de la Educación Superior), recibidos en 2022. Esto facilitó el acceso remoto en localidades alejadas, especialmente durante el invierno, evitando desplazamientos difíciles. El despliegue territorial abarcó toda la Provincia de Neuquén, llegando a localidades como Zapala, Cutral Co, Rincón de los Sauces, El Huecú, Loncopué, Huinganco, Piedra del Águila, San Martín de los Andes, Andacollo, Junín de los Andes, Chos Malal, Taquimilán, San Patricio del Chañar, Villa Manzano, Loncopué, Mariano Moreno, Añelo, Las Coloradas, Las Lajas, Villa La Angostura, Plaza Huincul, Bajada del Agrio, Barrancas, Aluminé, Buta Ranquil, Santo Tomás, El Salitral, El Huecú, Villa del Puente Picún Leufú, Picún Leufú, El Cholar, además de Centenario, Plottier, Vista Alegre y Neuquén Capital (con presencia presencial en esta última).


